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A D V E R T E N C I A 0 7 I C X A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de ín-
lertarse en tos BOLMIMS OFICIALES se nan deman
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Red ¿tita i» 6 de Abril i» 1839.) 
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Pasaos ot swciuoob.—En esta capital, llevado á domicilio, l(T r«. men
suales anticipados; fuera de ella U rs. al mer, 3$ et trimestre; Tt el semes
tre, y 144 por ua año . -Se admiten suacrlciones en Madrid, en 1* Adminis
tración del B o l e t i j , Fuencarr-l, 8 Í . -Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—ün número suelto, dot reales. 
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A D T E R T K N C X A E D I T O R I A L . 

Las diaposiciones de las Autoridades, excepto Ua 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertariii 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concé--* 

' niente al servicio nacional que dimane délas misma*, 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linea de inserción. 
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COMISIÓN PROVIROIAl 0E - A Q M 0 . 
.fttkíf r-n-AteogA tb'i, •••í< •{••! r.l 

, i •; .-:>•. • • . .. 'jJrtO V>v(Ot> Í H 
Circular. 

Prevenido por el art. 138 de 
la ley electoral se saque y remi
ta á la Diputación provincial co
pia literal de la elección de Com
promisarios para Senadores, con 
el fin de que pueda tener efecto 
lo dispuesto en el 146 de la mis
ma, esta Comisión acordó llamar 
muy particularmente la atención 
de los Sres. Alcaldes respecto á 
las indicadas disposiciones, enca
reciéndoles la mayor eficacia para 
el cumplimiento de tan preferen
te servicio; en la inteligencia de 
que se halla dispuesta á exigir la 
responsabilidad marcada en el ar
tículo 172 de dicha ley á los que 
omitieran la remisión de los ex
presados documentos. 

A la vez se recomienda á los 
Sres. Compromisarios la puntual 
observancia del art. 139,de la pre
citada ley en la parte que les con
cierne, á fin de salvar los entor
pecimientos y dificultades que en 
otro caso podrían ocurrir. 

El Vicepresidente, Pedro L. 
Ramos Prieto.—El Secretario in
terino, Camilo Pozzi. 

••Tiuqini í/P oí» «<iioda fe 
_ 

PMMERi SECCIÓN. 

. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

DECRETOS. 

Habiendo sido examinados y califica
dos favorablemente por la Junta creada 
•i efecto, en virtud de decreto de 3 de 
Octubre de 1S-70, los expedientes de los 
Juece3 de primera instancia cesantes Don 
Mariano Casanova, D. Cristóbal Savar -
t 0 ? Guillen y D. Antonio Trujillo y 
&*nehez, dé los distritos del Pino, San 

Pedro y San Beltran, de Barcelona; Don 
José María Nieto, de Pontevedra; Don 
José Puig y Alvarez, del distrito de la 
Merced de Málaga; D. Antonio García 
Serantes, de Palencia: D. Antonio M a r í a 
de Pineda, del distrito de San Juan de 
Murcia; 1). Felipe Valero y Serióla, de 
Figueras; D. Francisco García León, del 
distrito de San Antonio de Cádip; Don 
Eulogio García Martin, de Mérida; Don 
José de Lanzas Torres, de Reus; D. Se-
veYiano María Montero, de Dehfa; Don 
José Gómez Cardos, de Vich; D. José 
María Bujalance y Aguijar, de Montoroj 
D. Juan José Moreno, de Fuente de Can
tos; D. Cándido Fernandez Treviño, de 
Al mazan; D. José Esteban La Hoz, de 
Mora de Rubielos; D. Ramón González 
Arenas, de Garrobillas; D. José Torres y 
Torres, de Vitigudino; D. Francisco Mu
ñoz y Plaza, de Illescas; D. Antonio 
Martin Quintana, de Fuentesaúco; Don 
Mariano Federico y Castaños, de Reino-
sa, y D. Luis Miranda y Almohulia, de 
Torróx; 

Vengo en declararlos en aptitud de 
volver al servicio judicial, con derecho á 
ocupar lugar en el tu rno ó tumos que se 
reservan á los de su clase en la disposi
ción 8.' transitoria de la ley provisional 
sobre organización del poder judicial, y 
declararlos inamovibles una vez nom
brados; 

Dado en Palacio á primero de Abril 
de mil ochocientos setenta y dos. — Ama
deo. —El Ministro de Gracia y Justicia, 
Eduardo Alonso y Colmenares. 

• 

8J:I>Í(lfjH »)> R J ' . Í ' O B / J tul k ECÍORuatl ' 
Visto el expediente promovido en so

licitud de indulto por Esteban Velasco y 
Cerro, Antonio Santa María Miñón, Ig 
nacio Izquierdo y Santos, Sebastian T o 
bar Pereda, Domingo Martínez Arnai , 
Julián Tobar y Tobar y Marcial Ángulo 
y Tobar, sentenciados por la Audiencia de 
Burgos á cinco meses de arresto mayor 
y multa de 50 duros cada uno en causa 
sobre calumnia é injurias graves á la Jun 
ta de Instrucción primaria de aquella pro
vincia: 

Considerando que según informa el 
Tribunal sentenciador es muy posible 
queestos interesados, al cometer los deli
tos de que se trata, llevaran sus aprecia
ciones respecto déla Junta de Instrucción 
primaria á mayor limite del que se p r o 
pusieron: 
-flMV ot.rínelín.-^fTlivA lÁ$,imtCflfib$fl 

Considerando ó^ue la misma Junta 
agraviada s e h a asociado á la idea de la 
concesión de la gracia solicitada, fundán
dose en el arrepentimiento de los penados 
y en las instigaciones de que pttdieron ser 
objeto para la comisión de los repetidos 
delitos: 

Y teniendo presente lo dispuesto en la 
ley provisional estableciendo regios para 
el ejercicio dfe la gracia de Indulto. 

Usando de la facultad que se Me con
cede en el caso'6.* del ar t . 73 de la Cons
titución, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y los dictámenes del Tribunal 
sentenciador y Sección de Estado y Gra
cia y Justicia del Consejo de Estado, 

Vengo en conceder a Esteban Velas
co y consortes indulto del resto de la pe
na personal que les fué impuesta y de la 
multa de 50 duros á que también fueron 
condenados. 

Dado en Palacio á primero de Abril 
de mil ochocientos setenta y dos.—Ama
deo.—El Ministro de Gracia y Justicia, 
Eduardo Alonso y Colmenares. 

-firScot'ionfií'i 
MINISTERIO DE LA GUERRA. 

lolml^ü usKlmon : é k i í b u i » • 
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PEORETOS. 
nclwiO uDBionA.-i'q .<! ..vsnoJ í>Jnr>oiV n/jfí 

Vengo en nombrar Vocal de la Junta 
encargada de redactar una Ordenanza 
general del Ejército al Brigadier D. Ra
fael Carrillo de Albornoz y Gutiérrez. 

Dado en Palacio á 3 i de Marzo de mil 
ochocientos setenta y dos.— Amadeo.— 
El Ministro de la Guerra, Antonio del 
Rey. 
-nrfmnn <<f)i? oí unidad .ümrtlD iou V 
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Sesión del dia 16 de Marzo de 1S72. 

Abierta la sesión á las dos de la tarde 
bajo la presidencia del Sr. Ramos Prieto 
y con asistencia de los Sres. Mathet y 
Mores, se leyó y aprobó el acta de la 
anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
se acordó: 

Contestar al Comisionado de apremio 
en Alcobendas que si el Juez municipal 
le niega el auxilio necesario para el des
empeño de su cometido, se le pida al se
ñor Juez de primera instancia del partido. 

Contestar asimismo al Sr. Secretario 
de la Diputación provincial de Palencia 
que se sirva enviar por pliego certifica
do tres inscripciones intrasferibles que 
obran en 'su poder procedentes de bienes 
que eu dicha provincia le fueron enaje
nados al Hospital provincial de Madrid. 

Contestar, igualmente a l Comisionado 
d© apremio en Orusco que no ha lugar i 
conceder el plazo que pretende el Ayun
tamiento para el pago de lo que adeuda 
a los fondos provinciales, y que respecto 
á embargo s e atenga a la instrucción 
unida al despacho y á ley vigente. 

Oficiar á la Santa Hermandad del 
Refugio dándola gracias por haber adop
tado las medidas necesarias para trasla
dar á San Baudilio de Llobregat los de
mentes que existen en el Hospital pro
vincial, teniendo en cuenta al v e r i t i c u r la 
traslación que, según lo acordado, sólo 
debe hacerse de los que correspondan i 
esta provincin. 

Contestar al Alcalde de Robrogordo 
que se sujete á las prescripciones d e l * 
ley respecto á la consulta que hace de si 
ha de incluir en el censo que ha de regir 
en las próximas elecciones a los que ha 
yan adquirido el derecho electoral y eli
minar á los que le hayan perdido. 

Desestimar la instancia de D. José 
Cañizares, Director que fué del Hospicio, 
solicitando su reposición, ó en otro caso 
se le expida certificación del concepto que 
merecen su conducta y actos c^mo Jefe 
de dicho establecimiento. 

Pasar á la Contaduría para que la 
tenga presente al formar el presupuesto 
próximo la instancia del cocinero mayor 
del Hospital provincial solicitando au
mento de sueldo. 

Conceder 20 días de licencia al prac
ticante de Farmacia del mismo Hospital 
D. Francisco Santamaría. 

Oficiar al Director del Hospicio ma
nifestándole que la Comisión proveerá 
respecto de la habitación que ha de ocu
par el Profesor Jefe de las Escuelas de 
Instrucción primaria de dicho asilo, no 
habiendo lugar á resolver acerca de la 
indemnización que por el indicado con
cepto solicita dicho Profesor. 

Unir al expediente formado para el 
examen de un proyecto relativo a los ta
lleres del Hospicio la solicitud de Ansel
mo Aparicio, maestro tallista y ebanista, 
ofreciéndose á enseñar su oficio á varios 
acogidos en dicho establecimiento. 

Participar á D. Ramón López, contra
tista del suministro de leñas á los estable
cimientos de Beneficencia, que una vez 
que otorgue la escritura de adjudicación 
de la subasta se proveerá acerca de la 
cesión del contrato á favor de D. Martin 
Hernando. 

Devolver al Alcalde de Xavalagame-
11a el expediente de elecciones municipa
les para que obre en el Ayuntamiento de 
dicho pueblo. 

Contestar al Alcalde de Valdemoro 
que cumplidos los plazos que marca la 
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ley electoral, tome posesión inmediata
mente el Ayuntamiento. 

Oficiar al Excmo. Sr. Capitán Gene
ral de este distrito, dándole las más ex
presivas gracias por "haber destinado una 
guardia á la Casa-Palacio de esta Corpo
ración. 

Terminado el despacho ordinario se 
dio cuenta de los expedientes que á con
tinuación se expresan, acordándose lo si
guiente: 

Que se satisfaga con cargo al capitulo 
de imprevistos, previa la oportuna liqui
dación, el importe del 6 por 100 que re 
clama la Administración económica pbrf 
demora en el pago de los plazos venciUoá 
dé la Casa-Palacio de la Corporación; ex
pidiéndose libramiento á favor del Ad
ministrador-recaudador de la provineia 
por los plazos 3 / y 4.* á fin de que pue
da recoger los psgaréstiorrespondientes á 
los mismoscraoTiaa AiommraraA 

Disponer el ingreso-en Depositaría 
con destino al Hospicio de esta corte de 
260. rs . importe de tres.billetes de ca 
bollero y siete de señora que quedaban 

Í)or cobrar del baile dado en el Teatro de 
a Operad favor de los establecimientos 

de'Ben/ficencia. 
Fijar los precios á que se han de abo 

n a r los suministros hechos al ejército en 
el mes de Febrero en la forma siguiente: 
uhaoUI eb lnha¡v<o.i nobrJüo&¿y¡ 
-«OfliJiM O^dilq ioq ír.Jrno r.'fia a* aop 
Bacion de 
Fanega de 

ni .-.oí . . . . 0'24 
cebada 6'61 

. . . . 0*42 Arroba de paja 
ídem (le aceite. 13*67 

0'32 
V20 

ídem de leña. . ?íptynj*£l . . 
ídem de carbón.. 
- « L I Y A I'J oliisly-ia OÍIU o x é a l o i^b&onoy 

Reclamar del Alcalde de Villaconejos 
certificación del acta de la sesión en que 
se acordó crear la plaza de Médico-ciru
jano; y del de Villanueva de la Cañada 
certificación también del acuerdo decla
rando vacante la plaza de Médico titular, 
para proceder á su provisión con arreglo 
á la ley. 

Aprobar el contrato celebrado entre 
el Ayuntamiento de-Mira flores de la Sier
ra y el farmacéutico D, Remigio García 
para el suministro de medicamentos á la 
clase menesterosa de dicho pueblo. 

Disponer que so dé cuen ta , pasado 
que sea el periodo electoral, del expedien
te relativo á la enajenación de bonos 
del Tesoro procedentes de bienes enaje
nados que solicita el Ayuntamiento de 
Cercedilla, para con su producto satisfa
cer lo que adeuda al contratista de la car
retera de dicho pueblo. 

Resolver que D. Francisco Cuenca y, 
D. Benigno García, Médico y Farmacéu
tico respectivamente de los pueblos de 
Guadalix y Nayalafuente, hagan uso de 
su derecho donde- corresponda para re
clamar las cantidades que como tales fa
cultativos les adeudan los referidos pue
blos, y que por lo que respecta á la pajs-
te de dotación de los mismos queseba l l a 
incluida en presupuesto , se dé orden á 
los Alcaldes para.que en el mprorogable 
término de 15 dias la satisfj ifagan á los in
teresados , apercibiéndoles con todo el 
rigor de la ley para en el capo de que no 
cumplan. 

Resolver en iguales términos la re
clamación que por el mismo concepto 
hace D, Benito Pelaez, Médico titular de 
Villarejo de Sal vanes. 

Admitir á D. Antonio Muñoz, Pres
bítero y de 62 años de edad, la dimisión 
que hace del cargo de Vocal de la Junta 
de asociados de Villarejo de Salvanes. 

Que D. Antonio Ruiz Moya acuda al 
Ayuntamiento de San Fernando con la 
renuncia que hace del cargo de Concejal 
para que ha sido electo, y caso de no con
formarse con su acuerdo, recurra en alza
da ante la Comisión provincial. 

Contestar al Alcalde de Fuente el Saz 
que no necesita autorización de esta Co
misión para imponer multa a los Conce
jales que á ella se hagan acreedores, 
puesto que la ley le concede esta facultad.-

Anular el nombramiento de la Junta 
municipal de Patones, que deberá cons
tituirse según previene el párrafo 2.*, ar
ticulo 59 de la ley municipal. 

Oficiar al Ayuntamiento de Cercedjlla 
manifestándole que si conceptúa jus ta y 
conveniente la venta del terreno que pre

tende Gregorio Rodrigo, vecino de dicho 
pueblo, puede hacerla con las debidas 
formalidades, toda vez que la ley con
cede estas,atribuciones á los Ayunta
mientos. . V 

Prevenir al Alcalde de Venturada que 
el rematante de los pastos de la dehesa 
boyal tiene derecho al aprovechamiento 
de los mismos hasta el \\\ del corriente, 
según el pliego de condición-' 

Conceder próroga para la terminación 
de las operaciones de los siguientes apro
vechamientos forestales: 

Frcsnedillas.—Pinos derribados por 
los vientos en el monte de dicho pueblo. 

Horcajo.-Roza de 22.000 kilogramos 
" a ^ l e ñ a d e l primer tranzón del monte 
Albercay Hoya. 

Pinilla del Valle.—Roza de 50.000 
kilogramos del octavo tranzón del monte 
Villanadillas, sitios Collado, Rejazo y 
Chorrillo. ,8O£)¡llJf0Q 8 0 J OT32K)2S 

Gafganta.—Roza de leñas del monte 
Prado, Cañuelo, Plantío, etc. 

La Accveda.-~VL<y¿9. de 4Í.600 kilogra
mos de matas bajas de la dehesa boy al. 

Bruojos.—Roza de 11.006 kilogramos 
de leña del tercer tranzón de la dehesa 
boyal. . 

Pusar al Sr. OrJenador de pagos para 
su abono las cuentas Tendidas por el Di
rector del Manicomio de San Baudilio 
de Llobreg.it de las estancias causadas 
en los meses de Octubre, Noviembre y 
Diciembre últimos por los dementes asi
lados en el mismo por cuenta de esta 
Corporación. , 

Admitir las dimisiones presentadas 
por D. Pablo la Puerta, practicante &el 
Hospital de San Juan de Dios, y por Don 
Antonio Fernandez, portero cuarto del 
Hospital provincial. j v»l 

Admitir asimismo la renuncia que ha 
hecho D. Pedro Barral del cargo de In
terventor del Hospital provincial, nom
brando para esta plaza á D. José Mingo, 
que lo ha sido del suprimido de La Ca-
tifa&rift' lab e'.oíi9iraiJoií» eol v eoiÍBÚiíl£ 
. Disponer se abonen á D. Manuel Sán
chez, portero que fué del Hospital de la 
Caridad, los haberes devengados desde 
el dia 1 v de Febrero en qué por supresión 
de^Establecimiento quedó encargado de 
1A custodia del edificio, hasta el 2 de 
Marzo en que cesó por haber tomado 
posesión el conserje nombrado para el 
mismo. 

Con arreglo á la nueva forma dada al 
cuerpo de Celadores de brigada del Hos
picio y Colegio de Desamparados al apro
barse por la Diputación el presupuesto 
adicional al ordinario de 1871 á 72, la 
Comisión provincial acordó declarar ce
santes á los Celadores D. Francisco Sán
chez y Lope?, D. Luis Bnscuñana y Don 
Juan López Gorostiza: nombrar Celador 
mayor á D. Miguel Echezárraga, y Cela
dores 1.*, 2." y 3.* de brigada á D. Sebas
tian Vicente López, D. Francisco Ciudad 
y D. Hilarión Guerrero, que desempeñan 
igual cargo, en la actualidad: para las de 4.", 
ó.", 6.', 7.' y S.Vá D. Bernabé Morales, 
D. Francisco Lorenzo Gome/.. D. Manuel 
Raya Rubio,"D. León Martin Pérez y Don 
Enrique Capapé y Gittés; y qué se anun
cien en el BOLETÍN y Diario las dos vacan
tes que resultan hasta completar el nú
mero, fijando el término de ocho diaspa
ra presentar solicitudes. 

Y por último, habiendo sido nombra
do por la Diputación Procurador de la 
Beneficencia, además de D. Luis Lum
breras, D. jQsé López Sánchez, se acor
dó dar orden al Nocario de la provincia 
para que le otorgue el correspondiente 
poder. 

Levantándose la sesión, de que certifi
co.—El Vicepresidente, Pedro L. Ramos 

P O Z Z ? : " ^ S E C R E F C A R I 0 I N T E R I N O ' C * M I L ° 
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Sesión del dia 20 de Marzo de 1672. 

al levantamiento de la Comisión de apre
mio, manifestándole respecto de la au to
rización para unjreparto vecinal, que pue
de hacerle en uso de las facultades que 
la ley le confiere. 

Pasar á la Comisión de Gobierno in
terior el informe emitMo por el cuerpo^ 
facultatihro de la Beneficencia provincial/ 
acerca efe la Dermatología general y ca
nica iconográfica de enfermedades de la 
piel que esta publicando el Doctor Don 
José Eugenio Olavide, Cirujano de nú
mero del Hospital de San Juan de Dios, 
recomendando especialisimamente á este 
distinguido profesor. - i 

Autorizar al Director'leí Hospicio pa
ra que bajo la inspección de los Sres. Vi
sitadores practique las obras propuestas 
por el Arquitecto en las salas que están 
encima de la escuela del establecimiento. 
- Contestar al Alcalde, de Carabanchel 

Alto, que la sesión extraordinaria á que 
se refiere el art . 87 de la ley electoral y 
que debia tener lugar el 3 de Abril pró
ximo, se verifique el 0 del mismo mes, "por 
estar destinado aquel á elecciones de "Di
putados á Cortés. 

Oficiar al Sr. Gobernador de la pro-*' 
vineia para qué aperciba al Ayuntamien
to de Collado Mediano por los dichos y ' 
amenazas proferidos - contra el Comisión 
nado de apremio, previniéndose á este 
que continúe los procedimientos y en ca
so necesario impetre el auxilio de la Au
toridad judicial. 

Acceder á la pretensión del apodera
do del Director del manicomio de San 
Baudilio de Llobregat para trasladar al 
propio tiempo que tos de esta. provincia 
los dementes que existen en el Hospital 
provincial procedentes de las provincias 
de Cuenca, Jaén, Málagn, Alicante. Cór
doba, Baleares, Huesca y Lugo, con las 
que ha contratado la asistencia de dichos 
enfermos. y¿tiL 

Disponer que por el Negociado de Be
neficencia se dirijan los acuerdos necesa
rios para activar el despacho de los asun
tos judiciales de dicho r a m o . d e confor
midad con las notas adicionadas al esta
do rendido por el Procurador D. Luis 
Lumbreras. 

Prevenir á los Directores de los Esta
blecimientos qué dependen de esta Cor
poración que se abstengan de recOmert-
dar á sus subordinados y de influir direc
ta ni indirectamente para que voten en 
las próximas elecciones en pro ó en con
tra de determinado candidato. 

Terminado el despacho ordinario se 
dio cuenta de los expedientes que á con
tinuación se expresan, acordándose lo si-
guíente. ,,i»...#4»i«r.i. . .vr 

Abierta la sesión á las dos de la tarde 
bajo la presidencia del Sr. Ramos Prieto 
y con asistencia de los Sres. Mathet, Lois 
y Mores, se leyó y aprobó el acta de la 
anterior. 

• Dada cuenta del despacho ordinario, 
se acordó: 

Desestimar la instancia del Ayunta
miento de Pelayos, en lo que se refiere 

Declarar válida la elección parcial ve
rificada en Robledo de Chávela en los 
dias 10 y siguientes dé Febrero último, 
desestimando la protestas,: presentadas 
contra D. Olallo Bravo y D. Celestino La-
fuente, puesto que antes de verificarse 
aquella habían satisfecho lo que adeuda
ban á los fondos municipales, y declarar 
incapacitado á D, Julián Carrion, porque 
si bien satisfizo lo que también adeudaba 
á dichos fondos, no ha probado haber he
cho lo mismo con el Estado, debiendo to
mar inmediatamente posesión los Conce
jales nuevamente elegidos. 

Prevenir al Ayuntamiento de Barajas 
que no procede la exacción del impuesto 
sobre licencias á las tiendas de bebidas 
por no haberlas establecido según lo dis
puesto en la ley, pudiendo sólo por razón 
de vigilancia imponer como máximum el 
ó por 1U0 de la cuota porque contribuyen 
al Estado. 

Contestar al Ayuntamiento de Torre-
mocha que los hacendados forasteros ¡sirt. 
casa abierta en el pueblo no deben con
tribuir al repartimiento vecinal con más 
cantidad que la determinada por la ley. 

Pasar á informe del Ayuntamiento 
de Pinto la solicitud de varios obreros y 
jornaleros del pueblo, reclamando contra 
la clasificación de contribuyentes hecha 
por dicho Ayuntamiento y Junta de aso
ciados para el reparto del impuesto per
sonal. 

Desestimar la instancia de D. Anto
nio Sacristán y consortes pidiendo la nu
lidad del reparto vecinal acordado por el 
Ayuntamiento de Cubas, p->r haber sido 
hecha la reclamación fuera de los té rmi
nos de la ley. 

Reclamar del Ayuntamiento de Villa-

rejo de Salvanes el expediente de s u W 
de los arbitrios de peso y medida y d e ^ 
guello de reses, P a r a en su vista resol?, 
acerca de la queja producida p o r va* 
vecinos contra .iicho arbitrio s 

Contestar al Alcalde de Los Molina 
que el expediente de subasta para el n 
riendo de un pajar y un huerto porten* 
cientes a los propios de aquella villa „ 
necesita la aprobación de esta Comisión 
la que sólo en el caso de presentarse pro 
testa ó recurso de alzada tendría que en 
tender en dicho expediente. 

Ordenar al Ayuntamiento de Coliad 
¿Mediano que encomendada por la l e v • 
Jos Municipios la custodia y conservacio 
dé fas fincas, bienes y derechos de lo" 
pueblos, instruya el expediente q u e j „ 2

8 

gue oportuno para corregir los abusos¡ co 
metidos por algunos vecinos del pueblo 
roturando arbitrariamente varias prade 
ras; n / e y i n ^ d o ^ ^ ^ e ^ u c e s i v o se" 
tome el debido ínteres en la conservación 
Je los bienes del Municipio, teniendo en 
cuenta la responsabilidad en que incurre 

Contestar al Alcalde de San Fernando"-
que facultados los Ayuntamientos con}? 
Junta dé asociados para imponer, con ar
reglo á las Jeyes, los arbitrios que crean 
convenientes, no necesita la autorización 
que solicita para subastar el arriendo de 
la pesca de los rios Jarama y Henares-
pero debiendo observar lo que previene 
la ley de 3 de Agosto de 1866. 

Resolver se esté á lo acordado por la 
Comisión provincial en sesión de 3 d e 

Agosto último, en que confirmó el acuer
do del Ayuntamiento de Valdetorres de
clarando vecino del mismo á D. Mariano 
Alonso Apolinario, no habiendo lugar i 
lo que en contra solicita el Ayuntamien
to de Fuente el Saz hasta tanto que el 
Alonso Apolinario no fije su residencia 
de un modo definitivo en esta villa. 

Contestar al Alcalde de Fuenüdueña 
de Tajo, que lo que se adeude á los ve
cinos por suministro de bagajes debe 
reclamarlo del representante que tenga 
el contratista en Villarejo de Salvanes, 
como cabeza del cantón; remitiéndose 
copia del oficio del Alcalde de Fuenti
dueña al indicado contratista para que 
expóngalo que crea conveniente acerca 
de la queja producida por dicho Alcalde. 

Dar orden al Alcalde de Carabanchel 
Bajo para que en el término de tercero 
dia cite al Ayuntamiento y Asamblea de 
asociados á sesión extraordinaria con el 
objeto de verificar un arqueo de los fon
dos comunales, cuya acta remitirá á ésta 
Comisión provincial; previniéudole al 
mismo tiempo que sin levantar mano 
forme y remita las cuentas porque se en
cuentra en descubierto en el término de 
lo dias, Japercibiéndole que de no verifi
carlo se le obligará al cumplimiento de 
este servicio por los medios que las leyes 
determinan. 

Contestar al Alcalde de Robregordo 
que, de conformidad con lo que previene 
la ley de quintas, debe eliminar del alis
tamiento para el reemplazo del corriente 
año al mozo que dice es hijo de extran
jero no naturalizado en España. 

Aprobar Las .cuentas rendidas por el 
Director de San Baudilio de Llobregat 
correspondientes á los meses de Enero y 
Febrero del corriente año, de las* estancias 
devengadas por los dementes acogidos en 
dicho asilo, remitiéndolas al Si. Ordena
dor de pagos para que sé sirva, disponir 
el abono de su importe. 

Autorizar al Director interino de car
reteras provinciales, con la intervención 
del Secretario de la Corporación y Jeí 
del Negociado, para contratar el grabado 
y tirada 'de los ejemplares necesarios 

del 
plano ó carta de esta provincia con la 
red de caminos vecinales, siempre qne 
su coste no exceda de 5.000 re. 

Restablecer el abono de 17 pesetas 
mensuales como adehalas á las acogidas 
encargadas del recosido de la ropa en el 
Hospicio, y que la cantidad de 23S pese
tas a que ascienden, inclusas 34 corres
pondientes á los meses de Mayo y J u R ! 0 

de IS71, se satisfagan con cargo ¿ & 
lacion sétima de gastos generales del 
Establecimiento. : 

Disponer que por el Xegociado de Be
neficencia se forme un estado por orden 
de fechas de las órdertes de retención 
cantidades á los abastecedores de ios h*" 
tablecimientos provinciales. 

http://Llobreg.it
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Remitir al letrado de Beneficencia Don 
J e r o n i m o Antón Ramírez, previo inven
tario por duplicado, dos legajos de docu
mentos referentes á la propiedad del IIos-

^'1C Admitir en el mismo, por las circuns
tancias especiales que aparecen de los in
formes tomados, á Josefa Lafuente. p re 
viniéndose que en lo sucesivo no se t ra
mite expediente alguno referente á ingre-
cn de ancianos de ambos sexos en el Hos-

Dar de baja en el asilo de la Inclusa á 
la niña Rosa Ramírez Tostado, la que de
berá entregarse á 6U padre Fermín Ra
mírez, acreditando previamente esta cua-

l l í R e f o r m n r en la forma propuesta por 
e i Negociado el pliego de condiciones pa
ra "la subasta del suministro de .chocolate 
¿ lo9 establecimientos de Beneficencia, 
fijando además la fianza definitiva para 
responder del cumplimiento del contrato 
en el importe dedos meses desuministro. 

Modificar los pliegos de condiciones 
para las subastas del suministro de azú
car, de leche de cabras y de burras á los 
lirismos establecimientos, reduciéndola 
fianza provisional á 250 pesetas y la de
finitiva á dos meses de suministro, con
sultando al Decano de Farmacia respecto 
de la de azúcar si puede admitirse, la-
procedente de otros .puntos, ó solamente 
de la Habana. 

Suspender hasta tanto que mejórenlas 
condiciones de la plaza y toda vez que 
no es por ahora necesaria su adquisición, 
la subasta para el suministro de esparto 
con destino á los talleres y camas de los 
establecimientos de Beneficencia.. 

Aprobar la subasta celebrada para el 
sumisnitro de leña a los repetidos esta
blecimientos, adjudicando este servicio á 
Don Ramón López al precio de seis cén
timos de peseta el kilogramo. 

Habiendo cesado las causas que moti
varon la suspensión de D. Casimiro Pas
tor del destino de Portero mayor del Hos
picio, se acordó levantar la referida sus
pensión y que vuelva el interesado ¿ e n 
cargarse de su destino. 

Igualmente se acordó admitir la dimi
sión presentada por D. Baldomero Guer
rero y Gil, practicante de Medicina de la 
clase de segundos del Hospital provincial; 
y que seden los ascensos de escala, pasan
do á ocuparla vacante de terceros que re
sulta D. Arturo Moreno, que lo es de igual 
clase de San Juan de Dios, el que ingresa
rá en el escalafón de aquel establecimiento 
con la antigüedad de la fecha de su nom
bramiento. 

Admitir asimismo la dimisión de Don 
José Aguilar, practicante de Medicina y 
Cirujia de la clase de primeros del Hos
pital de San Juan de Dios; y disponer que 
asi esta vacante como la de segundo que 
existe por dimisión de D. Pablo Puerta , 
se cubran dando los ascensos de escala, 
nombrando para las resultas de la clase 
de terceros a D. Antonio Saez Martin. 

Resultando vacantes tres pinzas de 
practicantes de Farmacia del Hospital 
provincial, una de la clase de primeros, 
otra de la de segundos y otra de lajde ter
ceros poribaja de D. Higinio. Fornier, Don 
Juan Manuel Machín y D. Antonio Alde-
rete, se acordó también correr la escala 
y nombrar para las resultas de la ciase de 
terceros d D. Eustaquio Victoria Gómez 
p . Pablo González Romero y D. Mariano 
Ibarra. 

Y por último, urgiendo desocupar la 
parte neja del Hospital provincial tras
ladando inmediatamente al edificio nue-
u ¿ s « n f e "neria8 que son á cargo de 
A P ^?Tí . n c i a ' s e acordó.comunicar ór 
üen al Director del establecimiento para 
fib» F i ° l a x ? , t a i n s P e c c i o n délos señores 
diputados \ isitadoreslleve á efectodicha 
d i . 1 ! , í a s * a i d e j a r completamente 
^socupsda la indicada parte vieja, para 

Juan t J? " Í T 4 n , 3 1 U 0 S p i t a l d e S a n 

T i n ¿?B t 0 d ? S 1 0 3 e n f e r ™ s que en 
Puedan colocar y cuyas dolencias 

análogas a las que comunmente 
P r o c u S ' 8 * ? f*?* ^ ^ c i m i e n t o , Procurando a t o d o t r R n c e ^ 

W n ü U 5 f n e r a l d a r d C a l * W e l l o s 
^«c no deban continuar en el Hospital 
d £ u n c i í • 7 P o n i e n d o al Director que 
¿ 2 l U e á € 9 t e «santo toda su atención 

«supuesto de que se exigirá la respon-

sabilidad a todo el que dificulte llevar á 
efecto este acuerdo, el cual deberá comu
nicarse á los Sres. Visitadores tanto del 
Hospital provincial como de San Juan de 
Dios, encareciéndoles presten su prefe
rente atención á este asunto. 

Con lo cual se levantó la sesión, de 
que cer t i f ico.-El Vicepresidente, Pedro 
L. Ramos Prieto. —El Secretario interi
no, Camilo Pozzi. 

m a n s e c c i ó n . 
>b rii.v 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 
DE MADRID. 

La Delegación del Banco de España 
encargada de la recaudación de contri
buciones de esta provincia traslada sus 
oficinas á la Plaza de Puerta Cerrada, 
núm. 5, principal izquierda, donde fun
cionarán desde el día 3 del corriente to
dos los dras no feriados de diez á cuatro 
de la tarde. 

Lo que he acordado se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL á fin de que llegue ú co

nocimiento tanto de los Alcaldes popula
res como de los contribuyentes á quienes 
pueda interesar. 

Madrid 1 / de Abril de 1872 . -E l Ad
ministrador económico, Olegario An-
drade. 

oinnJ ,o S E X T A S E C C I Ó N . 

uywiaiu, ul ,v>uív ,?ííiií u'jiWup nuirijh'. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -
fftOT lOfühq Iflfí 8X*SL>Í££q id oup ilh&Ybc 
Juzgado de primera instancia del distrito 
v ( . del Hospicio. 

Don Juan de Aldana y Carvajal, Magis
trado de Audiencia de fuera de esta 
capital y Juez de primera instancia del 
distrito del Hospicio de la misma." 

Por el presente se llama y emplaza á 
Doña Celestina Petibon, vecina que fué 
de esta corte, cuyo domicilio y residen
cia se ignoran, para que dentro del tér
mino de 30 días improrogables compa
rezca en este Juzgado y Escribanía á.con
testar la demanda deducida por Doña 
María Donat sobre tercería de dominio 
de los bienes embargados en los autos 
ejecutivos seguidos por Doña Juana y 
Doña María Justiniani contra la Doña 
Celestina. 

Dado en Madrid á 7 de IVfarzo de 
1872.—J. de Aldana.— Por su mandado 
Lope MontalVo. 

vjJliiD ,«ni:IlídlA 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

En virtud de providencia del § r . Don 
Vicente Rosell, Magistrado de Audiencia 
de fuera de Madrid y Juez de primera 
instancia del distrito de Palacio de esta 
capital, refrendada por el Escribano Don 
Pascual Esteve, se cita y llama por una 
vez y término de nueve dias á t>. A. Sal-

. gado, consignatorio de dos bultos que 
procedentes de Santander llegaron á esta 
capital en el tren-correo del dia 29 de 
Mayo de 1870 y que fueron decomisa
dos por contener tabaco de contrabando, 
para que se presenté en la audiencia de 
S. S., sita en el piso principal del conven
to que fué dé las Salesas, hoy Palacio de 
Justicia, á prestar declaración en causa 
criminal que con aquel motivo se ins
truye, bajo apercibimiento q u e d e no 
verificarlo lé parará el perjuicio que ha
ya lugar. 

Madrid 25 de Marzo de 1872 . -E1 
Escribano, Pascual Esteve. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Vicente Rosell, Magistrado de Audiencia 
de fuera de esta corte y Juez de primera 
nstancia del distrito de Palacio dé la 
misma, refrendada por el Escribano Don 
Pascual Esteve, se cita, llama y emplaza 
por primera vez y término de nueve dias 
á D. Tomás García Fernandez, Inspec
tor cesante de policía urbana, para que 
comparezca en la Audiencia de S. S.^sita 
en el piso principal del ex-convento de 
las Salesas, hoy Palacio de Justiciará fin 
de que tenga lugar la práctica de una di
ligencia acordada en causa criminal que 
contra el mismo se instruye por lesiones 
leves y detención; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que ha
ya lugar. 

Madrid 25 de Marzo de 1872. - El Es 
cribano, Pascual Esteve. 

- I 
g . . . 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Sacedon. 

En nombré de S. M. D. Amadeo I, por la 
gracia de Dios y la voluntad nacional 
Rey de España, Don Pedro Torrecilla 
de Robles, Juez de primera instancia 
de esta villa de Sacedon y su partido. 

Hago saber que en este de mi cargo 
y por la Escribanía del que autoriza se 
instruye causa criminal de oficio con mo-

Juzgado. 

tivo de alteración del orden público en la 
villa de Auñon y desacato grave al Al
calde de dicha villa, en la que tengo dic
tado auto de prisión contra Mariano San
tos y Rodríguez, alias Rana, vecino de 
Auñon, cuyo paradero se ignora y cuyas 

1 señas personales, asi como las de las r o 
pas que viste, se expresan á continuación, 
por lo que he acordado anunciarlo en el 
Boletín Oficial de esta provincia, rogan
do á las Autoridades todas-y Guardia ci
vil practiquen las más eficaces gestiones 
para la busca y captura del mismo, y caso 
de ser habido lo remitan con las seguri
dades convenientes á disposición de este 

. . .eOTdbnil t:¡H , J :i. j | 
Dado en Sacedon á 26 de Marzo de 

de 1872 . -Ped ro Torrecilla de R o b l e s . -
Por mandado de su señoría, Miguel López. 

>o ücJ hkstr í<*. "wdfco sb. .<S9:iC^I/¡ 9ÍJ ov 
Señas de Mariano Santos y Rodríguez, 

alias Uaná. 
Edad 21 años, estatura cinco pies, 

pelo negro, ojos pardos, nariz regular, 
barba escasa, cara redonda, color sano. 

Señas de las ropas. 
lfeftu&> ?4 n»srtRpa imfca é(¡ .¡¿oucU sol 

Camisa de lienzo casero, pantalón de 
paño anoguerado, chaleco de algodón 
azul, chaqueta de paño negro, medias 
negras, alpargatas con hiladillo negro y 
pañuelo azul de flores á la cabeza. . 

Juzgado de primera instancia det partido de El Molar. 

>b v i i o «f¡ni 
oT— .<&t 

Don Enrique Ramírez, Comisionado de apremio para la recaudación de contribu
ciones en el distrito municipal de El Molar, partido judicial de Colmenar Viejo. 

Hagosaber que por-providencia del Sr. Juez, municipal de esta villa, fecha 27 
del corriente mes y año, se ha acordado que se proceda á la venta de los bienes in
muebles embargados á los individuos que se hallan en descubierto de la contribu
ción territorial que les ha sido impuesta por el año económico de 1870 á 1871. 

En su consecuencia, el primer remate tendrá lugar el dia 22 del próximo Abril 
viniente, y horas de diez á doce de su mañana, en la Secretaria del Juzgado muni 
cipal de esta villa, cuyas fincas, con la tasación que se les ha dado, á partir del 
liquido imponible, es é l q u e aparece á continuación: 

fe too; fliíwimbouoo al 1 c v i J b o> ü u 

.ofcnijgs* \ob ejjI tíiaouihitr^l omoo 

21'.—Pedro Caños.—Una tierra en el sitio de la 
Fuente del Toro, de caber 68 áreas 48 centiáreas,-
igual á dos fanegas 

39.—Herederos de Eugenio D\az.—Un olivar en la 
Cruz de las Viñas: linda M. y S. Ecequiel Gon
zález 

asa .<.Jii«J ^ollóLa l&JMa 
Liquido 

imponible. 

Páselas céntimos. 

Tasación 
que resulta de su 

capitalización. 

Pesetas céntimos. 

6'00 

¡'lili 'il'P Oti£0 

133*33 
otafieioinifO l 3 - .ns* l i0 \ « i 

i'50 122*00 

2 4 2 45*00 
Los mismos.—Otra viña en el sitio de Montesinos, 

de caber 25 áreas 69 centiáreas, igual á nueve 
ce emtnes: linda el n o Jarama 4'50 100*00 

SO.-Gregor io García R u i z . - U n a viña en el si
tio de Suertes nuevas: linda con otra de Rogelio 
Pajares 4*38 97*33 

100.—Sotero Yuste.—Una viña en el sitio Dehesa 
de Abajo, de, caber 34 áreas 24 centiáreas, igual 
á una fanega: linda otra de Aniceto de F r u t o s . . 17*50 388*66 

123.— Juan de José.—Una viña en el sitio de 
Cerro Santo, de caber 17 áreas 12 centiáreas, 
igual á seis celemines: linda otra de Basilio de 
la Puente 

162..—Raimundo Martin.—Una YÍña en el sitio de 
Portillo de la Zorra, de caber 14 áreas 27 centi
áreas, igual á cinco celemines: linda otra de 
Santos Martin. 

184.—Eulogio Moreno.—Una tierra en el sitio de 
Suertes Nuevas, de caber 17 áreas 12 centiáreas, 
igual á seis celemines: linda otra de Polonia Diaz. 

188.—Manuela Mingo.—Una tierra en el sitio Ca
mino de los Árdales, de caber 68 áreas 48 centi
áreas, igual á dos fanegas: linda otra de Manuel 
Martin 

201.—Viuda de Lucio Martin.—Una viña en el si
tio Hoya de la Peña, de caber 22 áreas 84 centi-
áreas:«linda otra de_ Mariano Hugo 

2*50 55*33 

ilO 
1*50 33*33 

líU'Íji 

213.—Herederos de Eleuterio Moreno.—Una tierra 
en el sitio Arroyo Morenillo, de caber 51 áreas 
36 centiáreas, igual á una /anega seis celemines: 
linda S. Eulogio de la Morena, M. el Arroyo, P . 
camino de Talamanca, N. Félix de la Morena. . 

234.—Antonio Mingo Moreno.—Una viña en el s i
tio de lp,sJTres Caminos, de caber 68 áreas 48 cen
tiáreas, igual á dos fanegas: linda otra de Fausto 
Nieto. . 

331.—Benito del Valle.—Una tierra en el sitió de 
los Tres Caminos, de caber 51 áreas 36 centiáreas, 

í»iii <?ü nitilicd o l ,oÚ3iib 
*i .'¿ hIijII :e..^'iii».l aul> 

• 18*00 400*00 
l «BínoiM Mil í;i; *l¿0H OÍUÍU:!! 
'jo S>-jUíi .; I. i,u¡ l82pl¿iity^p 

7*33 162*66 
*. .(". .itiiiíl fiti 

S .tiiiiíi .at^'vii litó ob alba 
¿3IJ • ; 1 nou al«oií,btntíll— .Tu 

9*00 200*00 
. éb 1 \¡ vi; ,f í.j'kv liilú 1. .¡.o 
[ uhiU .'I tnr.ii'I hl tdfca M 

ól .ij.}{ K 
6*00 133*33 
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Lnjtrido 
imponible. 

Tasación 
que resolta de su 

capitalización. 

Pesetas, céntimos. Pesetas céntimos. 

•4*50 100'üO 

15*00 333*00 
A) us tpáfjmqatOG 

la Is! Ir.qi'.fiHir o>»i.j b ns 

12*00 266*00 

13*75 

13*75 

9*00 

305,33 

305*33' 

200*00 

( i b O'SiUiüq a-Ano bl> n r t a n b i ! » : • ! 
I/: (c 'jvjrrn, oicsfcasL' Y «cfa'A ff 
?ií- Mj&) WJp rt n*> Jkfllv ríbll- fth sl-Ub 
ÍUÍFÍ nrr .hrJ^ <nJUf > n ' ÍFCI' • t*b > 'UR 

igual a u n a fanega seis celemines: linda á otra 
de Juan, de la Morena. 

333..—Herederos de Melchor Vázquez.— Una tierra 
en el sitio de Navaquemada, de caber S5 áreas 
60 centiareas, igual á dos fanegas sei9 celemi
nes: linda otra de Fernr.ndo Sanz 

—Juan Vázquez.—Una tterrs eni el sitia de 
Romerales, de caber 6S áreas 4S centiareas, 
igual á dos fanegas: linda otra de Ambrosio 
Vázquez-

fíñ.— Herederos de Isidro Martin.—Una viña en 
el sitio de Segovíela, de caber 42 áreas 80 cen
tiareas, igual á una fanega tres celemines- de se
gunda, sin linderos 

Los mismos.—Otra viña en el mismo sitio que la 
anterior, de caber 42 áreas SO centiareas, igual 
r uv. fa nega tres celemines, sin linderos. . . 

452.— José Sánchez.—-Una tierra en el sitio A r r o 
yo de Mojones, de caber 51 áreas 36 centiareas, 
igual a una ftmegn seis celernines de segunda: 
linda otra de Tomás Nieto 

271.—Adriano de.la Puente.—Una t i e r ra ,en el si
tio de SegoYiela, de caber 6S áreas 4S centiareas, 
igual á d o s fanegas: linda S'. TeUsforo de la Mo
rena; M. Evaristo Candelas! 

83.—Celestino González.—Una tierra en el sitio de 
los Llanos, de caber 68 áreas 48 centiareas, igual 
á dos fanegas: l i n d 3 otra de Gabriel Sebastian. . 

7.—Esteban Aguado.—Una casa en esta villa, calle 
del Embudo: linda á otra de Manuel Iglesias. . 

17.—Agustina Candela.—Una cueva en el Charcon: 
linda D. José María Junco 

150.—Toribio Martin.—Una casa callejón del E m 
budo: linda otra de Crisanta Martin 

154.—Pedro de la Morena.—Una casa calle de la 
Amargura: linda o t ra de Ecequiel González. . 

180.—Tomasa de la Morena.—Una casa calle del 
Remolino: linda otra de Tomasa López. . . . 

l£6>—María Martin Moreno.—Una casa calle 
Real: linda otra de Mauricio Lama 

187.—Jacinta Martin.—Una casa calle del Viento: 
linda otra de Francisco Diaz 

385.—Pedro Valle Nura.—Una casa calle de Can-
tarranas: linda otra de Lúeas de la Morena . . . 

40S.—Juana González.—Una parte de casa en la 
calle de la Amargura: linda otra de Ecequiel 
González 

473.—Celestina Vega.—Una casa calle Real: linda 
otra de Pablo de la Fuente 

Lo que se anuncia al público, tanto para que le sirva de conocimiento por si 
alguien quisiera interesarse, lo mismo que á los deudores, quienes pueden satisfacer 
sus cuotas, costas, dietas-y recargos antes de verificarse el expresado acto; debien
do advertir que las posturas del primer remate, como igualmente las del segundo, 
caso que hubiere lugar á ellos, se arreglarán á lo que determina el ar t . 43 del Real 
decreto de 25 de Agosto de 1871. 

El Molar 27 de Marzo de 1872.—V.* B . # - E l Juez Municipal, Leandrode la More
na y Ortega.—El Comisionado recaudador, Enrique Ramírez. 

Juzgado municipal de Pedrezuela. 
Don Enrique Ramírez, Comisionado de apremio para la recaudaccion de contribu

ciones en el distrito municipal de Pedrezuela, partido judicial de Colmenar Viejo. 
Hago saber que por providencia del Sr. Juez municipal de esta villa fecha 25 de 

Marzo del corriente año, se ha acordado que se proceda á la venta de los bienes in
muebles embargados á los individuos que se hallen descubierto de: la contribución 
territorial que les ha sido impuesta correspondiente al ano económico de 1870 á 
1871, cuyas fincas, con la tasación que se les ha dado á partir del liquido imponi
ble con que cada una de ellas figura en el amillaramiento, con el nombre de sus pro-
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pietario8, deudores y demás noticias que á continuación se expresan: 
De 

Liquido 
imponible. 

Tasación 
que resulta de, su 

capitalización. 
ri?O iii; Pesetas céntimos. Pesetas céntinws. 

43.—Herederos de Manuel Clúchon.—Una t ierra 
en el llano del prado Cerezo, cultivada por el 
mismo dueño, de caber 6S áreas, 48 centiareas, 
igual á dos fanegas: linda S. Felipe González, P . 
y X. Ignacio Clúchon 

124.—Ramón Sanz Sarro.—Una tierra en el sitio 
llamado Hoya de las Flores, de caber 2o áreas, 
69 centiareas, igual á nueve celemines. . . . 

145.—Celestino Sanz.—Una casa calle de la Fuen
te, núm. 5 

173.—Agapito Velazquez.— Una casa en esta villa, 
calle de San Roque, núm. 2 

97.—Herederos de Domingo Heras.—Mitad de una 
casa en la plaza de la. Villa, núm. 2: linda á S . 
con la otra mitad, propia de Juan de las Heras, 
M. calle del Pilar, P . dicha plaza, N. calle del 
Notariado 

Lo que se anuncia al público, tanto para que le 
alguien quisiera interesarse, cuanto por los deudores, 

cuotas, recargos y demás gastos antes de verificarse el acto del remate, el cual ten 
drá lugar el día 19 del próximo Abril viniente, ante e l S r . Juez municipal de 
villa á las doce d e su mañana; debiendo advertir q u e las posturas que se hagan en 
este próximo remate, como igualmente las del segundo, s e arreglarán á lo q U e d e 

termina el art . 43 del Real decreto de 25 de Agosto de 1871. 
Pedrezuela 25 de Marzo de 1 S 7 2 . - V / B / - E 1 Juez municipal, Juan de la Fuen, 

te B e n i t o . - E l Comisionado recaudador, Enrique Ramírez. 

Juzgado municipal de Talamanca. 
Don Enrique Ramírez, Comisionado de apremio de la jurisdicción municipal de a&t 

villa de Talamanca. e s ** 
Hago saber que por providencia del Sr. Juez Municipal dé dicha villa fecha i* 

del corriente mes y año, se ha acor lado que ate proceda á la venta de los bienes i 
muebles embargados á los individuos que se hallan en descubierto delacontr ibu c i r t * 
territorial que le* ha» sido impuesta por el año económico de 1870 á 1871. 

En su consecuencia el primer remate tendrá lugar el día 20 del próximo Abrü 
veniente y horas de diez á doce de su mañana, en la Audiencia del Juzgado muniel 
pal de esta villa, cuyas fincas, con la tasación que se les ha dado á partir del \iQ ' 
do imponible, es el que aparece á continuación: 

Tasación 
que r e s u l t a d ^ 
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sirva de conocimiento por si 
los cuales pueden satisfacer sus 

Líquido 
imponible. 

Pesetas céntimos'. Pesetas cénunot 

27.—Herederos de Brígida González-,—Una viña en 
el sitio, de Terrú, cultivada por el mismo dueño, 
de caber 34 áreas, 24 centiareas: linda S. tierra 
de los mismos herederos, M. viña de Ignacio 
Ranz, K. Manuel María del Pozo 

54.—Mariano Pérez.—Una casa calle de Santa Ma
ría: linda S. otra del los herederos de Pedro Mar
tin, N. con dicha calle 

187.—Benito Cabrejas.—Mitad de una casa en la 
calle Mayor, proindiviso con Hermenegildo An
tón toda ella: linda S. calle de la Fuente del 
Arco, P . dicha calle Mayor. 

Lo que sé anuncia al público, tanto para que le sirva de conocimiento por si 
alguien quisiera interesarse, lo mismo que á los deudores, quienes pueden satisfacer 
sus cuotas, costas, dietas y recargos antes de verificarse el expresado actoj debiendo 
advertir que las posturas del primer remate, como igualmente las del segundo caso 
que hubiese lugar á ellos, se arreglarán á lo que determina el art . 43 del Real dfeere-
to de 25 de Agosto de 1871'. 

Talamanca 27 de Marzo de 1872. -V.* B . ' - E l Juez Municipal suplente, Francis-
Moro.-»El Comisionado recaudador, Enrique Ramírez. 
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Juzgado municipal de Valdepiélagos. 
Don Enrique. Ramírez, Comisionado de apremio de la jurisdicción municipal de esta 

villa de Valdepiélagos. 
Hago saber que por providencia del 6 r . Juez municipal de dicha villa fecha 26 

del corriente mes y año, se ha acordado que se proceda á la venta de los bienes ia-
m ubi es embargados á los individuos que se hallan en descubierto de la contribución 
territorial que les ha sido impuesta por el año económico de 1870 á 1871. 

En su consecuencia, el primer remate tendrá lugar el día 21 del próximo Abril 
viniente, y horas de diézá doce de su mañana, en la audiencia del Juzgado muni
cipal de esta villa, cuyas fincas, con la'tasacion que se les ha dado á partir del liqui
do imponible, es el que aparece á continuación. 

Tasación 
Liquido que resulta de 98 

imponible. capitalización. 

Pesetas céntimos. Pesetas céntimos. 

8.—Florencio Gil.—Una tierra en el sitio de los 
Albillares, cultivada por el mismo dueño, de 
caber 42 áreas 82 centiareas, igual á una fanega 
tres celemines: linda S. Reguero de las viñas, 
M. Nicolás Gi l , N. Isidoro Qu i t ana , P . el 
camino 

250.—Herederos de Antonio Puentes.—Una tierra 
en el sitio de Roya Atril, de caber 59 áreas 93 
centiareas, igual á una fanega nueve celemines: 
linda S. Pío Puentes, P . Clemente González. . 

Los mismos.—Otra tierra titulada la Madrileña, de 
caber 79 áreas 90 centiareas, igual á dos fane
gas cuatro celemines: linda M. Clemente Gon
zález, N. Cañada del Soto 

Los mismos.—Otra tierra en el sitio de los Char-
cones, de caber 94 áreas 17 centiareas: linda S. 
Clemente González, P . Francisco González. . 

72.—Herederos de Manuel Veguillas.—Una cerca 
de caber 34 áreas 24 centiareas, igual á una fa
nega, con 
el Arroyo. 
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Lo que se anuncia al público, tanto para que le sirva de conocimiento p o r 

alquien quisiera interesarse, lo mismo que á los deudores, quienes pueden satis*& c e r 

sus cuotas, costas, dietas y recargos antes de verificarse el expresado acto; debiea-
advertir que las posturas del primer remate, como igualmente las del segundo, cas* 
que hubiese lugar á ellas, se arreglarán á lo que determina el arfe. 43 deí Re** d e i 

creto de 25 de Agosto de 1871. 
Valdepiélagos 26 de Marzo de 1 8 7 2 . - V / B . ' - E l Juez municipal, Clemente 

zalez.—El Comisionado recaudador, Enrique Ramírez. ^ 

MADRID: 1872.-.IMPRLKTA DEL HOSPICIO. 


